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denominado Multiprecio Oriental, que tuvo su último domicilio 
a efectos de notificaciones en Avda. de Atrales, núm. 14, de 
Cuevas del Almanzora (Almería).

Por medio de la presente, y de conformidad con los ar-
tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente 
anuncio de somera indicación del contenido del acto, para que 
sirva de notificación, significándole que en el plazo de 15 días 
hábiles queda de manifiesto el expediente en la Dirección Ge-
neral de Comercio, Servicio de Régimen Sancionador, Cáma-
ras de Comercio y Comercio Ambulante, sito en C/ Juan Anto-
nio de Vizarrón, s/n, de Sevilla, en horas de 8 a 14,30 horas, 
cualquier día hábil de lunes a viernes, pudiendo conocer el 
texto íntegro y formular alegaciones en el plazo de quince días 
hábiles desde su publicación, para presentación de cuantas 
alegaciones y documentos estime procedentes.

Sevilla, 9 de febrero de 2012.- El Director General, David 
Luque Peso. 

 ANUNCIO de 15 de febrero de 2012, de la Direc-
ción General de Comercio, por el que se notifica acto 
administrativo que se indica.

Intentada la notificación, sin que se haya podido practicar, 
de la Propuesta de Resolución recaída en el expediente COSN 
220/2.011-HU, incoado contra Abdelkarim Mastari, con NIE X-
3105659-S, titular del establecimiento comercial «El Capricho de 
Eva», que tuvo su último domicilio a efectos de notificaciones en 
Avda. España 153, bajo, C.P. 21410, Isla Cristina (Huelva), por 
infracción a la normativa en materia de comercio interior, por me-
dio de la presente, y de conformidad con los artículos 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio de somera indicación del 
contenido del acto, para que sirva de notificación, significándole 
que en el plazo de 15 días hábiles queda de manifiesto el expe-
diente en la Dirección General de Comercio, Servicio de Régimen 
Sancionador, Cámaras de Comercio y Comercio Ambulante, sito 
en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla, en horas de 8 
a 14,30 horas, cualquier día hábil de lunes a viernes, pudiendo 
conocer el texto íntegro y formular alegaciones en el plazo de 
quince días hábiles desde su publicación, para presentación de 
cuantas alegaciones y documentos estime procedentes.

Sevilla, 15 de febrero de 2012.- El Director General, David 
Luque Peso. 

 ANUNCIO de 17 de febrero de 2012, de la Direc-
ción General de Comercio, por el que se notifica acto 
administrativo que se indica.

Se procede a la notificación de la propuesta de resolución 
del expediente COSN185/11-CA, incoado contra La Teja y Cas-
troviejo, S.L., con CIF B-92806272, que tuvo su último domici-
lio a efectos de notificaciones en C/ Matagallo, número 37, en 
Málaga, por medio de la presente, y de conformidad con los 
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente 
anuncio de somera indicación del contenido del acto, para 
que sirva de notificación, significándole que en el plazo de 15 
días hábiles queda de manifiesto el expediente en la Dirección 
General de Comercio, Servicio de Régimen Sancionador, Cá-
maras de Comercio y Comercio Ambulante, sito en C/ Juan 
Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla, en horas de 9 a 14 horas, 

cualquier día hábil de lunes a viernes, pudiendo conocer el 
texto íntegro y formular alegaciones en el plazo de quince días 
hábiles desde su publicación, para presentación de cuantas 
alegaciones y documentos estime procedentes.

Sevilla, 17 de febrero de 2012.- El Director General, David 
Luque Peso. 

 ANUNCIO de 20 de febrero de 2012, de la Direc-
ción General de Comercio, por el que se notifica acto 
administrativo que se indica.

Intentada la notificación, sin que se haya podido practicar, 
del Acuerdo de Inicio recaído en el expediente COSN179/2011-
CO, incoado contra Xiyou Yu, con NIE X-2558450-E, titular del 
establecimiento comercial «Moda S.J.H.», que tuvo su último 
domicilio a efectos de notificaciones en calle Redondo Marqués, 
núm. 20, en Cabra (Córdoba), C.P. 14940, por infracción a la 
normativa en materia de comercio interior, por medio de la pre-
sente, y de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se publica el presente anuncio de somera indicación del 
contenido del acto, para que sirva de notificación, significándole 
que en el plazo de 15 días hábiles queda de manifiesto el expe-
diente en la Dirección General de Comercio, Servicio de Régimen 
Sancionador, Cámaras de Comercio y Comercio Ambulante, sito 
en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla, en horas de 8 
a 14,30 horas, cualquier día hábil de lunes a viernes, pudiendo 
conocer el texto íntegro y formular alegaciones en el plazo de 
quince días hábiles desde su publicación, para presentación de 
cuantas alegaciones y documentos estime procedentes.

Sevilla, 20 de febrero de 2012.- El Director General, David 
Luque Peso. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2012, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se notifican 
acuerdos de expedientes de reintegros de pensiones de 
ancianidad/enfermedad con cargo al Fondo de Asisten-
cia Social y/o Ayudas Sociales Extraordinarias.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada la impo-
sibilidad de practicar notificación a las personas relacionadas a 
continuación en el último domicilio conocido, se les hace saber a 
través de este anuncio que se ha dictado acuerdo en expediente 
de reintegro de las prestaciones de las que eran perceptores. 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE PRESTACIÓN CUANTÍA CONTENIDO 
DEL ACTO

00.642.510 RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ,
MARÍA GLORIA

AE 109,22 € Inicio Exp.
de Reintegro

24.263.455 NAVARRO LUNA, JACINTO J AE 109,22 € Inicio Exp.
de Reintegro

51.693.006 MUÑOZ TEJERO, CONCEPCIÓN AE 109,22 € Inicio Exp.
de Reinitegro

75.376.861 FAMILIARES DE: SÁNCHEZ
GONZÁLEZ, ANTONIA

AE 497,06 € Inicio Exp.
de Reintegro

Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, 
los interesados podrán comparecer en la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, Avda. Hytasa, núm. 14, de Sevilla, 


